(De acuerdo a su normativa interna) No. ............
_________________

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL

VISTOS:
La solicitud de fecha __ de _____________ del ____ remitida por el Alcalde Municipal __________ __________, para que se le apruebe realizar los trámites correspondientes para acceder a un financiamiento de Crédito ante el FNDR, para cubrir el Aporte Local que le corresponde al Gobierno Municipal  por el/los  proyecto(s) “____________________________” que será(n) ejecutado(s) por el ___________________________________ (Organismo Ejecutor de los Proyectos).

CONSIDERANDO:
Que, ……
Que, ……
Que, ……
Que el proyecto __________________________________, esta priorizado por el municipio, y está enmarcado dentro de los lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y Social del Gobierno Nacional.

POR TANTO:
El Concejo Municipal de _________________, en uso de sus facultades que la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales le confiere.

RESUELVE

Art 1°  Autorizase al Honorable Alcalde Municipal de ………….., para que efectúe las gestiones necesarias de financiamiento ante el Fondo Nacional de Desarrollo Regional, para la gestión del crédito correspondiente para el aporte local del proyecto____________________

Art 2º:  Se prioriza el (los) Proyecto(s) para los cuales se requiere el financiamiento de aporte local y se autoriza al Alcalde Municipal ___________ ___________ firmar contratos de crédito con el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), para cubrir _____________ Bs. ______________________ _________________ 00/100 Bolivianos) del Aporte Local en la ejecución del (de los) proyectos(s)______________________ . Este contrato no requerirá su posterior ratificación por parte de este Ente Deliberante, toda vez que su suscripción cuenta con la aprobación correspondiente del mismo.
Art 3º
El Gobierno Autónomo Municipal de ………, se adhiere al régimen de garantías del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, por lo que autoriza al FNDR  proceder con el débito automático u orden de pago de sus cuentas corrientes fiscales según procedimiento, en caso de que el Gobierno Autónomo Municipal no cumpla con las obligaciones contraídas en el marco del Contrato de Préstamo suscrito con el FNDR..
Art. 4°
A objeto de optimizar la asignación de recursos durante las gestiones fiscales correspondientes, el Gobierno Autónomo Municipal de ……… autoriza al FNDR a registrar y aprobar traspasos presupuestarios interinstitucionales e intrainstitucionales en el Sistema de Gestión Pública que consideren los recursos inscritos del proyecto.

Art. 5°
Autorizar al Honorable Alcalde Municipal la suscripción del correspondiente Contrato de Préstamo para el financiamiento de aporte local de los proyectos ………….., ……………….. y ……………… con el Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

Remítase la presente Resolución al Ejecutivo Municipal para su fiel cumplimiento.

Es dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de ______________, a los ________ días del mes de ________ del año ____

REGISTRESE


COMUNIQUESE


ARCHIVESE

